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INTRODUCCION 

En el presente documento figuran los ca:nbios propuestos por el Grupo de 
Estados de L'uropa occidental y otros Estados al proyecto de reglamento contenido 
en el documento LOS/PC!l/WP.1. Los textos nuevos están subrayados y las supre
siones están indicadas con guiones. Para facilitar la referencia, cuando se 
han suprimido artículos, se mantiene la numeración original de los siguientes. 

I. COMPOSICION Y PARTICIPACIQ;¡ 

Artículo 1 !./ 

Mie::nbros 

La Comisión Preparatoria estará integrada por los representantes de los 
Estados y de Namibia, representada por el Consejo de las i'!aciones Unidas para 
Ilamibia, que hayan firmado la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del ;.1ar o se hayan adherido a ella • 

Artículo 2 

Observadores gue hayan firmado el .\eta Final 

l. Los representantes de los Estados y las demás entidades mene ionadas en el 
artículo 305 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar que, 
por haber firmado el Acta Final de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del ?>1ar., tengan derecho a participar en la Comisión Preparatoria 
en calidad de observadores podrán participar plenamente en las deliberaciones de 
la Comisión, pero no tendrán derecho a participar en la adopción de decisiones. 

2. Los renresentantes de los demás signatarios del Acta Final de la Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del r-1ar que, en raz?!! de la 
firma, tengan derecho a participar en la Comisión Preparatoria en caliC; .. :-:J de 
observadores podrán ,articipar plenamente en las deliberaciones de la Ccmisión, 
pero no tendrán derecho a participar en la adopción de decisiones. 

Artículo 3 

Otros observadores 

La Comisión Preparatoria podrá invitar a otros observadores y determinará las 
condiciones y modalidades de su participación. La participación de cada observador 
se limitará a las cuestiones incluidas en el ámbito de su competencia. 

1/ Se señaló que tal vez fuese necesario aclarar la cuestión de la partici
pació:Ü de las entidades mencionadas en el párrafo 1 del artículo 305 de la 
Convención de las 'Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar que hubiesen firmado la 
Convención o se hubiesen adherido a ella, Se sugirió que una forma de lograrlo 
podría consistir en incluir una disposición al respecto al final del reglamento. 
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II. REPRESENTACION 

Artículo 4 

Representación 

l. Los miembros de la Comisión Preparatoria v los observadores conforme al 
~p~á=r~r~a~f~o::....;l"--d"-"e=l'--"a=r~t~í~c~ul==-o"-~2 estarán representados por representantes acreditados y 
por los representantes suplentes y los consejeros que sean necesarios. 

2. Los observadores conforme al párrafo 2 del artículo 2 estarán repre
sentados por representantes designados y los representantes suplentes y los 
consejeros que sean necesarios. 

3. El jefe de la delegación podrá designar a un representante suplente o a 
un consejero para que actúe como representante .• 

l. 
miembros 
menos, de 

Artículo 5 

~otificación de la composición de las delegaciones 

Las credenciales de los representantes acreditados y los nombres de los 
de las delegaciones deberán ser comunicados a la Secretaría por lo 

ser posible, una señ;';na antes de la apertura del período de sesiones. 

2. Se comunicarán en la misma forma a la Secretaría los nombres de los 
representantes designados, los representantes suplentes y los consejeros de los 
observadores confor:ne al párrafo 2 del artículo 2_. 

3. Las credenciales deberán ser expedidas por el Jefe de Estado o de 
Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores. Salvo indicación en contrario,, 
las credenciales serán válidas para la duración de la Comisión Preparatoria, a 
menos que sean retiradas o sustituidas por otras. 

4, Se comunicará también a la Secretaría cualquier cambio ulterior en la 
composición de una delegación. 

Artículo 6 

CoMisión de Verificación de Poderes 

Se nombrará una Comisión de Verificación de Poderes al principio del primer 
período de sesiones de la Comisión Preparatoria, y su mandato se extenderá a todos 
los períodos de sesiones, La Comisión de Verificación de Poderes estará integrada 
por /-;;ueve/ 2/ miembros designados por la Comisión Preparatoria a propuesta del 
Presidente, -La Comisión de Verificación de Poderes examinará las credenciales de 
los representantes e informará inmediatamente a la Comisión Preparatoria. 

?J El Grupo preferiría un número más reducido, cinco por ejemplo, 
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Artículo 7 ~/ 

Participación provisional 

Hasta que la Comisión Preparatoria adopte una decisión respecto de sus 
crenenciales, los representantes tendrán derecho a participar provisionalmente 
en ella , 

III. PERIODOS DE SESIONES 

Artículo 9 

Períodos de sesiones 

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 31, la Comisión Preparatoria y sus 
Órganos subsidiarios celebrarán períodos-de sesiones: 

a) Cuando la Comisión lo decida; 

b) Cuando lo solicite la mayoría de los miembros de la Comisión~/. 

Artículo 10 'i/ 

Lugar de reunión 

La Comisión Preparatoria se reunirá en la sede de la Autoridad, siempre que s~ 
disponga de servicios e instalaciones para ello[; a menos que se decida otra cos"!:_/. 

rv. PRESIDENTE, VICEPRESIDENTES Y OTROS CARGOS]_! 

Artículo 11 

Elecciones 

La Comisión Preparatoria elegirá un Presidente y ••• .Vicepresidentes entre los 
representantes de los miembros, Salvo que en el presente reglamento se disponga 
otra cosa, la Comisión podrá elegir asimismo entre los representantes de los 
miembros los demás mienbros de la :1esa que considere necesarios para el desempeño 

3/ Reemplaza a los artículos 7 y B. ilo se ha e.mnbiado la numeración de los 
artíc;tlos siguientes. 

~/ Hay que examinar más a fondo la posibilidad de que haya que convocar. 
períodos de sesiones en forma urgente. 

2_/ Siguen examinándose las cuestiones del lugar de reunión, la Mesa y sus 
miembros. 

l057r /. • • 
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de aus funciones. En la elecci6n de la Mesa dQ la Comisión Preparatoria se tendrán 
debid4l!\ente en cuenta la necesidad de aseiurar une di5cribución ¡eográficg 
equitativa Y la represantac16n de interea@s eapec1ales, a fin de que la Mesa sea 
represento.ntiv&, 

Articulo l2 

Puraoión dQl mandato 

l. El President~ y el Vlcepreoident, de5em~narán •us cargos durante ••• 

La duración d~l mandato de los del!Js miembro• de la Mesa de la Comisión 
Pr&paratoria seri determinada po: la O:>misi6n ?reparatoria en el mOl\lento de su 
"lección. 

(2, Los miembros de la Meea podrin a~r re~le9ido~, pero habrá que tener 
presente l~ convGn1etlllia de la rotaoi6~.¡ 

v. MESA V 

Art!culo 13 

Composición de la Moaa 

,WtÍCUlC' l4 

Artkulo lS 

VI, DIR.!CCION DB LOS T:RASAJOS 

Artículo 16 

l. Zl Preaid~nte p<>clr& dcol~rar ~biGrta l~ aesi&n y permitir el deserrollo 
del debate cuando esté presente un tercio por lo menos de loa miembros y de loa 
observadores a que ae hace refaran<;1ia en &l articulo 2 que participen ~n el periodo 
de secionea de la Comiei6n Preparatoria. 
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2. Para l• •dopci6n de ~na decisión ea requerir& la presencia de 
representantes de ~ mayoría de loa miembros que participen en el período de 
aesionee §./• 

Attfoulo 17 

Atribucione~ y fuocio!l&8 generalea del Preoidente 

l. Adernáo de ejercer laa atribuciones que le confieren otra~ disposicionea 
d•l p<~sante &GSl...,..ento, el P~a&idahtQ presidir& lae eecionee plcna<iae de la 
Comisión Pr•paratcria, abrir' y levantará cada sesión, dirigirá los deo~tes en 
&ll~e, concederá la palabra. aomst€tá &BUntoe. a vot.a~{6n SI .ar.un~1 ArÁ 1 "'~ 
deciEiones. Dirimirá l~G cuestiones de orden y, con auj$ción & lo diepueato en el 
preaonte reglamento, tendrá plena autoridftd para dirigir lu delil>eraciones y 
n-.sntener el orden en ellAs, El. Ptesidentti podrá proponer io la Comitd6n 
Preparatori11 qcuo se limite 111 duración de l.ui J.ntervanc1onea de los or11ócrae, que 
se limito el número de veces en que un representantE puede intervenir acere~ de una 
cUBSti6n, que ee a.place o cierre el ósbate y que se suspenda o levanta la 8esi6n. 
Ji:n el ejercicio de sus funo::ionee, el Pre6idente está su¡>aditado a la autoridod de 
la COm1ei6n Preparatoria. 

2. C\Jando el Presidente ee ausente una ~•~ión plenaria o parte d~ ella, o 
cuando t¡¡,mporalmen\:e no puede ejerottr au• funcione~, ¡¡e;r' sustituido por un 
Vic..,p~eaidente. .Si el l?r11Gidente no pudiera ejercer 9us funciones por cualquier 
otro motivo, se elegir& ~n nuevo ~ree1dente [para el resto d~l mandato de au 
pr edeouor l 11 · 

3. El .President~ e el VicepreaidGnte que ejerza las funoionea de Presidente 
no pa!ticipará en laa votaciones, p~ro Rodr! deai9nar a otro miembro de su 
delegación p&xa que vote en su lu9ar. 

¡.rt!oulo 1$ 

No 1>e podrá hacn ueio de la palll!:>ra en la 0o.'1lhi6n Preparatoria ein 
autorizaci6n previa del Pre,identa. o:>n sujeción a lo diep~esto en loe 
artículos 21 y 22, el Presidenta concederá la palabra a loa oradores en el orden en 
qmi hayan manifestado eu intenc i6n áe intervenit. La l1&tll de oradores 11erá 
preparada ver lo. Secretuíá. El Presidente pcará lllWlltr al orador C\lando aua 
observaciones no aean pe<~inentea al t<Ull.6 que ea eatá examinando. 

§/ Esta disposición GGtÁ eubordinada e la aceptación de otra norma que 
•stablezcan un q~órum relae1ontdo con el nWaero de =iembroe de la Comi~i6n 
Pr&paratoria pua la adopción da oecidcnes acbri> cueetionea de fondo,. incluida lo 
adopción de decieione; por con~cneo. 

1/ El. tg~to que figura entre corchetes eeria necesario si a0 o~tara por un. 
mandato de duración detet"l!linado. \ 
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Ar t í.oulo l 9 

Limitaci6n de la duraci6n de las intervenoione~ 

La CQrr,isi6n Prepi'!ratoria podrá limitar la duración de la intervención de ún 
orador y el número ele intervencione; de cada representante sob:e lln mísroo aGunto. 
Antes de adoptarse una óecisi6n, podrán hacer uso de la palabra dos oradores a 
favor 'i dos en contra <fo uni>. propuesta de que 11e fija tal límite. o.iando ae haya 
aprobado un l!raite y un orador ss e~oeda del tiempo a~ignado, el Presidanee lo. 
lla~arA inm~iatam~nte al orden. 

f:!:l_iculo 20 

Cierre d~ la lieta de oradoree y d!'recho de re~p~es;a 

En el cuao dE! un debat~, el Ptaoidente podrá d<>r lectura a la lista de 
oraaore1 y, con al con$entL~iento de la COmiai6n PrE!paratoria, decla:arla cerrada. 
2in embarqo, el Pre~idente podrá cancedet a un miembro el derecho de respuesta si 
•Jn discur&O ¡;renunciado º""'pul~ de cerrada la liata lo hiciera aconHj&.bl.,, 

Artículo 21 

!':ecedencia 

Fodtá darte p:ec¡¡¡dencia iü Presicientt> de un ór9ano isubsid1<1rio a hn de que 
exponga las conclusiones a que baya llegado ese órgano. 

Artículo 22 

O~estiones Cls ord~n 

1. En el curso del ex~men de cualquier aeunto, los representant~a podrán 
planta•r cuestiones de orden, que aer6.n clirimidas de inmediato por el Presidl:rnte 
oon arreglo al preoence reglamento. Le deciai6n del ~residente podrá ser impu9n11.da. 

2. Le impugnación será sometida de inm1ldieto a votaoi6n y la decisi6n del 
Preoidente prevalecerá, a msnoo que la impugnaoi6n se& aprobada por la mayor!a da 
loe representantea pre~entes y votan\:$a. El representante que plantee una cuesti6n 
de orden no pcctrá referiree al fondo de la cuestión que se está examinado. 

Articulo 23 

Cólllquier reprea111ntante podrá Proponer durante el examen de una cue.sti6n que 
sa ª?lace el debate de $lla. Aóemt~ del autor da la moc16n, podrán hacer uso dQ la 
palabra dos repraaentanteR en favor de ella y doe en oontra, tras lo cual la moción 
$erá sometida de inmaciato a votaci6n. El Praeidante poará limitar le duraci6n da 
la~ inter•1encione" 0011 err.,glo al presenta artículo. 

lOS7t / ... 
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Articulo 24 

Cierre del debate 

un representante podri proponer en cualquier lllOmento el cierre del debate 
Bobre lo ~uesti6n que 8e ~~t• exomin~ndo, aun cuando Qtro rep~eaentante haya 
menifeetado au intenci6n de hablar, s6lo podr!n hacer uso de la palabra acere! 
1~ ~oci¿n ~e oicrco Go~ oradoroa ~~o •o ~po~9.-.n a •lla. y e1 Pr••id•n~• ~r' 
limitar la duración de la• intarvenoionea con arreglo al presente articulo. PI 
la aprobación de la rnoei6n ee requerirá una mayoría de doG tercios de loa 
representantes P••&entee y votante;, 

Articulo 25 

Suepenei6n o levant411ltiento de la eeai6n 

cualquier representante podrá proponer durante el examen de una cuestión q 
se &uapenda o se levante la sesión. Eea moc16n mer6 aometida irunediatamente a 
votación sin debate. El Presidente podd. limitf.t la durt.c16n d&' la 1nterven.ci6 
del orador que proponga la 2uspensi6n o el levantamiento de la sesión. 

Artic11lo 26 

Orden de laa mocionea de procedimiento 

Con sujeci6n lo diapuesto en al artículo 22, laa aisuientee mociones tend 
prelaci6n, en el orden en q11e figuran, sobre lae demás propueetae o mociones 
fomuladu: 

a) Suepenei6n de la eeei6n1 

b) Levantamiento de la eeeión1 

c) Aplazamiento del debate 110bre la cu11ati6n que se está examinando, 

d) Cierre del debate sobre la cuaati6n qua se eet! exaniinando. 

Articulo 27 

oeohionee sobre cuestiones de competencia 

Con sujeción a lo dispuesto en el articulo 22, lae mociones encaminada• a 
ae determine la competencia de la Comisión P~eparatoria para examinar un asunto 
para aprobar una propueeta o una enmienda que le haya •ido presentada $erán 
sometidas a votación antea de que se exlll!line el asunto o se proceda a la votaci 
de la propueeta o enmienóa. 

\ 
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Ar tic lllO 28 

Proeueataa y enmiendas 

Las propuQetas y enmiendas eer&n nor!llalmente presentadas por escrito a la 
recretada, la cual C:illtdbuirtl. eu tsxto a lu delegaciones. Ninguna propuesta 
•erl examinada o aomctida a votación en sesión de la comisión Preparatoria ai no S$ 

h·~·0ie~a distribuido su texto 11 la; dele911c1ones, en todos loe idiomas de la 
C>mis16n, a ~ás tard~r la vísp¡ra de la eesión. Sin smbargo, el Presidente podrá 
F&rmitir que ee examinan enmiendae o mociones de pr0<:edimiento aunque su texto no 
haya eido distribuido o haya sido dietribuido el mismo día, 

Artículo 29 

~tiro de propu~etaa y mociones 

El patroci.na<lor ó; una propueeta o moción pod:á retirarla en cualquier momento 
antes de que haya sido eometida a votaci6n a condici6n de que no haya sido objeto 
oc una erunienda. La propuesta o moción retiraóa podrá ser presentada de nuevo por 
c.iiüquier repre&antante. 

Artíc<llo 30 

Nueve examen d~ propuectae 

l. Olando una propueet& haya Elido aprobada o rec:huade 1 no podrá ser 
c,x~minada de nuavo a menee que la Cornisi6n Preparatoria lo decida!/• Solamente 
¡;ndrár. hacer ueo de la püabr11 eobre un<1 mooión de nu.,vo eumen des oradores que ae 
·~pongan a ella, traG lo cual l.a l!lOOi6n será eon1etida inmediatamente a votaci6n. 

2, ?A OJ~isión Preparatoria podr& decidir que la aplicación del preGente 
art~culo quedará limitada al nuevo examen dQ propuestas en el mismo periodo de 
:i<$s:1cnee, 

Artículo 3l 

Ex~~en de consecuenciae financiera~ o administrativae 

Antes de adoptar una dec1aién o formular una rec0lllendaci6n cuya aplicaci6n 
tenc¡a consecuenoias fina•lCieras o administutivu pus. 111.11 Naoionee Unido, la 
Comisión Preparatoria deberA recibir y ex~~inar un inform~ de la Sacretar!a sobre 
tal~a conseouenciaa. 

~ Habría que considerar la cuesti6n de estQblecer la mayorfa necesaria para 
!>l nuevo ~xamen. 

' ......... . 
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VlI. 1.POPCION D! DECISIONES 

Art!c:ulo 32 

llcrecbo de voto 

Cada miembro de la comisión Preparatoria tendr& un voto, 

Artículo 33 

Significado de la •><preei6n •repreaantantes presentes y votantes" 

A los efectoe del preaent• re<;la.~ento, por •r~presentantes presentes 'f 
votantes" se entienden los reprei;;entantes de miembros c¡utt están presentes y vot 
!o.vor o en cgnt¡-a7 loa :t•prac.e-.~itant•a Q:UC ite Abeten¡an en la vOtl:&Ción a.,r&n 
considerados no votentee. 

Ar t !<;:u lo 34 V 
• Decisionea sobre cuestiones de proc:edimiento 

Artículo JS 

Decisiones sobre cuestiones de fondo 

Articulo 36 

Aprobaci6n del informe final 

Articulo 37 

Procedimiento de votaci6n 

l. De no haber un sistema m~in1co, en la Comiai6n Preparatoria se votar 
levantando la m.ono o poniéndose de pie, ei bien cualquier representante de un 
miembro podrá pedir votac16n nominal. La votaci6n nominal ae efectuar& ai9uien 
el orden alfabético in9l6s de los nombrea de los miembros que partici~n en eee 
período de eeeiones, comenzando por la delegación cuyo nombre determine el 
presidente madiante sorteo. 

2, Cuando l• Comisión Preparatoria ef9Ctúa votaciones haciendo uso del 
sistema mecánico, la votaoi6n no registrada auatituir& a la que me hace levanta 
la mano o poniindosa de pie y la votación regiatrada sustituirá a la voteci6n 
nominal. C\lalc¡uieu de los reprenntentes de un miembro podrá pedir vot.ac:i6n 
registrada, En las votacionee re9istradas 1 la Comisión Preparatoria preacindir 
del procedimiento de anunciar loa nol!IQrea de loa miembros a menos que se pida l 
contrario. 

Las normas relativa& a la adopci6~ óe d~cisiones requieren l'tlbyor ex!lllO 

l057r \ 
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Artículo 38 

Reglas que deberán observarse durante la votación 

Una vez que el Presidente haya anunciado el comienzo de la votación, ningún 
representante podrá interrumpirla, salvo que lo haga el representante de un miembro 
para plantear una cuestión de orden respecto de la forma en que se esté efectuando 
la votación. 

Artículo 39 

Exnlicación de voto 

Los representantes de miembros podrán, antes de que comience una votación o 
después de terminada, hacer breves declaraciones que consistan únicamente en una 
explicación de su voto. EJ. representante que patrocine una propuesta o moc1on no 
hará uso de la palabra para explicar su voto sobre ella, salvo que haya sido 
enmendada, 

Artículo 40 

División de propuestas y enmiendas 

Cualquier representante de un miembro podrá pedir que partes de una propuesta 
o eIID!Íenda sean sometidas a votación separada. Si un representante se opusiere a 
la moción de división, ésta será sometida a votación. Si la moción de división es 
aceptada, las partes de la propuesta o enmienda que ulterior~ente sean aprobadas 
serán sometidas a votación en conjunto. Si todas las partes dispositivas de una 
propuesta o enmienda fueren rechazadas, se considerará rechazada la propuesta o 
enmienda. 

Artículo 41 

Orden de votación de enmiendas 

Cuando se presente una enmienda a una propuesta, se someterá primero a 
votación la enmienda. Cuando se presenten dos o rnás enmiendas a una propuesta, se 
someterá primero a votación la enmienda que se aparte más, en cuanto al fondo, de 
la propuesta original y, luego, la enmienda que, después de la votada anterior
mente, se aparte más de dicha propuesta y así sucesivamente hasta que se hayan 
sometido a votación todas las enmiendas. Sin embargo, cuando la aprobación de 
una enmienda implique necesaria~ente el rechazo de otra, esta Última no será 
sometida a votación. Cuando se apruebe una o más de las enmiendas, se someterá a 
votación. la propuesta modificada. Se considerará que una moción es una enmienda a 
una propuesta si solamente entraña una adición o supresión o una modificación de 
parte de la propuesta. 

1057r I . .. 

\ 



-12-

Artículo 42 

Orden de votación de propuestas 

Cuando haya dos o más propuestas, que no sean enmiendas, relativas a la 
misma cuestión, serán sometidas a votación en el orden en que hayan sido presen
tadas, salvo que la Comisión Preparatoria decida otra cosa. Después de someter 
a votación una propuesta, la Comisión podrá decidir si se ha de someter a votación 
la sicuiente. 

Artículo 43 

Elecciones 

l. Todas las elecciones se efectuarán por votación secreta, salvo que haya 
acuerdo respecto de un candidato o una lista de candidatos y la Comisión 
Preparatoria decida, sin que haya objeciones, no proceder a votación. 

¿• Cuando hayan de proveerse al mismo tiempo y en las mismas condiciones uno 
o más cargos electivos, cada delegación con derecho a voto podrá votar por un 
número de candidatos igual al número de cargos que se hayan de proveer y quedarán 
elegidos los candidatos, en número no superior al de esos cargos, que obtengan 
en la primeta votación mayor número de votos, siempre que obtengan la mayoría de 
los votos emitidos, 

VIII. COllISIOi'JES Y OTROS ORGANOS SUBSIDIARIOS 10/ 

Artículo 44 11/ 

Subcomisiones 

l. La Comisión Preparatoria tendrá las siguientes subcomisiones: 

a) Subcomisión encar~ada de examinar los problemas de los Estados produc
tores terrestres (Primera Subcomisión); 

b) Subcomisión para la Empresa (Sezynda Subcomisión); 

e) Subcomisión encarr::ada de pre..E_~:r-ar las normas, re.12;lamentos y procedi-
mientos relativos a la minería de los fondos marinos (Tercera Subcomisión); 

10/ Gombinación de los capítulos VIII y IX del proyecto de reglamento. 

11/ El mandato y los procedimientos de presentación de informes de las 
Comisiones estarán consignados en una decisión de la Comisión Preparatoria. En 
consecuencia, se suprimen los artículos 44, 45 y 47. 

1057r / ••• 
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d) Subco~isión encargada de preparar las normas, reglamentos y procedi
mientos relativos al Consejo, la Asamblea y la Secretaría v a la estructura 
financiera y administrativa de la Autoridad (Cuarta Subcomisión) 12/; 

e) Subcomisión para el Tribunal (P,uinta Subcomisión). 

2. La participación en las subcomisiones estará abierta a todos los miembros 
de la Comisión Preparatoria y a los 0bservadores a que se hace referencia en el 
artículo 2. 

Artículo 45 13/ 

Establecimiento de otros ór~anos subsidiarios 

La Comisión Preparatoria podrá establecer los demás órganos subsidiarios que 
considere necesarios para el desempeño de sus funciones. 11.simismo, determinará la 
competencia y la composición de esos órganos. 

Artículo 46 14/ 

/Miembros de las mesas/ 15/ y dirección de los traba,1os de los 
ÓrRanos subsidiarios y votaciones en ellos 

Las normas relativas a /los miembros de la Mesa/ y la dirección de los 
trabajos de la Comisión Preparatoria y a las votaciones en ella (/artículos 11 
Y 12 y/ artículos 16 a 43) serán aplicables, mutatis mutandis, a los órganos 
subsidiarios, con las siguientes excepciones: 

a) (quórum) ••• ; 

b) (procedimientos de votación) ••• 

12/ El Grupo propone las subcomisiones indicadas en este artículo sin 
perjuicio de un examen ulterior de la cuestión. 

13/ Antes artículo 48, 

14/ Reemplaza a los artículos 46 y 49. 

15/ Sigue examinándose la cuestión del establecimiento de normas separadas 
respecto de los miembros de las mesas de los órganos subsidiarios. 
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Cua_i.cu:i~rb di> lo• p1'rticipar,:.~C\ Qn lll Cot;d .. !!tión ti:vp~:~tc1=i= confo!J!l~ a los 
t~t!culca .. l y 2 CfJ" no- :"'J6a n"!~m.brc cl~ un óryb-no au!)~idi~!ic:i C.;:- p6rtici¡:-ociúr: 
:..n~ite·~ll y h(tytt :".or~ul~da un~ proru~sta t~nt.rf c~ritohc e: ey:rr01~r ~ue opinicr~e-e ante 
1 c;u~lld~ pr~&i:!la 61 flX~~én CG li'í pr.opue.6t~, ~ ccncliciéi1 de ql.lW 11if'lqU<lC .::.,. .::..on 
itroci:iaC.orte de ell~ i!-f!:fi. uie~!:ro d~!"l ór}.'e....'1Q Ce q.~e ae :;.::·5tt. 

Org~ninr.-tón de 1~ Sccro.tari" 

l. El Saontuio Ge~.f;lt<cl º" )..~¡; l•aci<:>riei; t:ni<:!u poMd " c!iisl'-""':lció:i d<' l& 
;,mi!;f6n t-tQ?J!=at-cri~ ~· lfU!l 6~.s!n..~: .. uS.'!..~~t'!O,! loG ~í{lrvicic~ di?. G~rt:ct~r!~~ q¡¡a 
~an ne:cEJe' ios, d~ coniot"mi.da.d Q(lfi. J.-!;.~ .r~zi:::i:luolc·nes ;p1,1rt..in~nt:.~fl di!' li! f,.isa::-.¡,~;..ea 
!P t::.el dG leg ll~c ior1tr:is Unida5 ~ 

2. El Sl!:Cr"'ti'!.r w G":i~rnl ado¡,:,tar! pt ocio:lil!',i~nto" en rel11c i6n con los d;; to~ 
1<"1ficenci,..les a """ '"' h~o" ::<.>fer!i>n<:ii,11 "" 1,. r<>~oluci6n ll Ge le TQrce~A 
mfHanci" d<l? lee Na.:;::lcn""' 1Jni.cu• "obri; 1"1 DH1>Cho ó'el Y.ec. 

~. 'CJ. 

!l en todas 
P.e~.rw~t.nt«.nt:.i;, 1':11'ip1t.;~c..1 .doel. $.~:.;-~t..~ri.Q C'S!n"ti;•l ,¡t.<;>i.;.\.l'~,("-' .¡¡,n o.-.l.:'2aC ilG 

l<'ts s:;~icnea de l"' Comit1íón !'nper!ltod.:o x "\!" 6rganc<; QtJbo;i!l!crioq. 

La Secret&t!a ~e encargar& de: ,, 

~) Cor.:unkar e. lom particip~l'lt"i. lln 1.e. Co:rti&i6ri i'rtpiontod" l11 ~echtc, el 
ig~r y l" G~x~ci6n de ced& per.!t:>óo de Sazionee; 

b) M<!-"ltener a la Comh;i.6n Prep1>~:1toti" pl<;l'l~;i:;;nt~ infot~d¡¡_ d<i! c11alqd1<:: 
:unbio en el núm.ero de ti:ic¡tna.t.c.rios d• la C~nv6r~ci6n d'i lc.s Waoionftlf. Unid~~ ~ob;:e el 
~techo de:l Mer e t'n el c~r,ot-e; ae l~ pa!'.'t.iciv&ciéh t-n ceda p!l!tÍt;:.d!~ de t'.~sicir.cai 

e) Recibir, ~raducir, r@pro<luci< y di~tribuir loe doc:ul!K\nt~ d~ le Comisión 
reparatotia; 

16/ A..-..teg artícl1lo !s.O. No S@ h~ cllmb!bdo l!!: nurr.2"r~ct6n di:,\ los !lrt!aulos 
ig.ui;ñtee .. 

I 



d) Inhrpnt&r 11 otros ii!icmu lo~ dhouuoa c¡ue "" pronl•nc1en en lu 
¡-¡,¡}iones, 

el ~ac~r y conservar qr•b~cionee ~onc;am de l~~ 5~1ionsa d& la Comisión 
' "l'•'l<torir. y m 6r9ano11 ¡¡ub~idicrios cuando hi Coµhi6n u! lo decid11.1 

gi C:.rnt.;,:\il!'t y con11e:vu loa cloc\lm;intoe en lo() ~rchivo2 de ll!:~ Miic!.onee 
::-, :.tJa.: t 

h) Preparar y publieer una gaceta d~ las d<!ei&ioneG adoptados por la 
, d.eión Pre¡n:utctia1 

i) En 91meul, cle:aempe:lu la~ cí~ml• funC!ionei; ql.l" la Comhl.Ón Prspii.ratoria 
é Qnco:nier.d" en relaclól'\ con sue 11otu;e tcnelil. 

1'.rt!cu.lo 53_ 

· Ex~dcione~ c!e l!l aacre~eda 

;;1 s~crr;tuio Gensu.l de hi Naoi<:>nu unidu, su ll.ep~u1mta.nte JS&PGc11Al. o 
"' ~c;:oicr f.uncion¡¡r io oee.i.gna~o ;¡ t¡>l ef6',to podrií. hacer en cuelq\tler momento 
;<r·oa icionttn o:alea o eser~ ta~ ecerc~ d~ oul!.lqu:ici: cutt&Jtión qu1; af! examine. 

xr. SESIONES, ID!O!'.AS ~ OOCUMENT~CION 

Artfo11lo 54 

'!'odas lat sesiones •erán privadas a mtnoa qu• la Comiaién PrQparatoria deoide 
t t" ~ CO&;& .• 

El árab~, el chino, el ~•?lllfíol, el fr"""''ª' el in9l&& y el ruco ec<án lQe 
·' ·:>mas d" la Comisión Prtiparatoria. 

ArtfolllO 56 

Interpretilc16n 

l, Lo• diaeuraoo pronunciados en un id!~ da l& Com.ieién Prepar~toria eerán 
''~erpretadoe 11 los dem.b idiomAe, 

\ 
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2. cualquier representante podrá hacer uso de la palabra en una seai6n o 
<>resentar una propuesta en \!n idio11,a di&tinto de loe de la Comi~ión Preparatoria, a 
;ondici6n de que ae encargue de &\Ullini;trar int•rpreteci6n y traaucci6n a uno de 
'.os idio:n.os de la Comiai6n Prepe.ratotia. La 1nt&rpretac16n hecha por 1011 . 
int6~prt>t"e de la Sec:.,tari& a loec de111&s idio~e de la Coll11ii6n Prepautotio podt& 
t·ai>arse en 1" ~ntlirpreu.c16n hecha al primero de tales 1óiomas. 

Artfoulo 57 

Preeentación de documento~ a la Secr•tar!~ 

Los éocum~ntos precsntadoe a la Sect&taría por una delegación deber'n estar 
redactados en une de loa idioma$ de J.a Comisi6n Preparatoria, oeberS.n pnnntuse 
?ºr lo met10111 4S hcnu antea de su exa~en por la comisió:i W. 

121 Se suprime el articulo 56, rQl~tivo a la presentación de exposiciones 
·scrit1u por loa ob0;orvadore111 habida cuenta d• qu .. la0; mod•lid•d•a d• la 
;¡~rtioi?aci6n de '•toG se han de determinar de oonformidad con el articulo 3 • 
. •imismo, se euprimen 1011 111rtioulo¡1 59 a 61 a rer;.,rva de que •e incluy« una nore 
ocr la cual el r1119lUl8nto a6lo puede ser enmendado por 11 mayoría prevista para su 
'probaci6n, 
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